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DEL IMIDRA” 
 
 

 
 
 
 
 
 
 

  

L
a 

au
te

nt
ic

id
ad

 d
e 

es
te

 d
oc

um
en

to
 s

e 
pu

ed
e 

co
m

pr
ob

ar
 e

n 
w

w
w

.m
ad

ri
d.

or
g/

cs
v

m
ed

ia
nt

e 
el

 s
ig

ui
en

te
 c

ód
ig

o 
se

gu
ro

 d
e 

ve
ri

fi
ca

ci
ón

: 
12

95
18

23
88

45
57

38
26

59
74

Ref: 65/694223.9/21



  

 
 

 
 
Núm. Exp.: ECON/000002/2021 Página 2 de 3 

 
MEMORIA JUSTIFICATIVA DE LA NECESIDAD DEL CONTRATO DE SERVICIOS 

DENOMINADO “ADQUISICIÓN E IMPLANTACIÓN DE LICENCIAS DE UNA HERRAMIENTA 
PARA LA GESTIÓN DE LA INVESTIGACIÓN DEL IMIDRA”, A ADJUDICAR POR 

PROCEDIMIENTO ABIERTO SIMPLIFICADO ABREVIADO CON CRITERIO ÚNICO 
 
 

ANTECEDENTES Y JUSTIFICACIÓN DE LA NECESIDAD 

De conformidad con lo establecido en el Artículo 10 de la Ley 7/2005, de 23 de diciembre, de 
Medidas Fiscales y Administrativas (B.O.C.M. Nº 311, de 30 de diciembre de 2005), modificada 
parcialmente por la ley 9/2015 de 28 de diciembre de Medidas Fiscales y Administrativas (B.O.C.M. 
núm. 311 de 31 de diciembre de 2015), la Agencia para la Administración Digital de la 
Comunidad de Madrid, (en adelante la Agencia), se configura como un ente público de los 
previstos en el Artículo 6 de la Ley 9/1990, de 8 de noviembre, Reguladora de la Hacienda de la 
Comunidad de Madrid que, perteneciendo a la Administración Institucional de ésta, cuenta con 
personalidad jurídica propia, plena capacidad jurídica y de obrar, y autonomía de gestión. 

Según el referido precepto la Agencia tiene asignada, entre otras funciones, la prestación de los 
servicios informáticos y de comunicaciones a la Comunidad de Madrid, mediante medios propios 
o ajenos, a cuyo fin le corresponde particularmente: 

1. La administración, mantenimiento y soporte de los equipos físicos y lógicos de tratamiento de 
la información y de las comunicaciones de cualquier especie que se encuentren instalados en 
la misma. 

2. El desarrollo y adquisición de aplicaciones informáticas y sistemas de información para la 
Comunidad de Madrid, y su mantenimiento y soporte posteriores, de acuerdo con las 
especificaciones funcionales y necesidades de los distintos centros directivos. 

3. La adquisición y dotación de infraestructuras físicas y lógicas de soporte de los sistemas de 
información y comunicaciones de la Comunidad de Madrid, y de sus servicios. 

El Instituto Madrileño de Investigación y Desarrollo Rural, Agrario y Alimentario (IMIDRA) tiene 
como objetivo fundamental la investigación en los ámbitos agrícola, ganadero y alimentario, 
desarrollando también actividades de apoyo a ésta, como es la elaboración de análisis y ensayos. 
Asimismo, realiza actividades que permiten el desarrollo del medio rural y la transferencia 
tecnológica y de conocimiento a diferentes niveles, en base a las necesidades del sector agrario 
y alimentario de la Comunidad de Madrid. Las principales funciones y actividades del instituto se 
reparten pues en tres grandes líneas de actuación: 

• Investigación 
• Apoyo a la investigación y el desarrollo rural. 
• Transferencia de tecnología y conocimientos: Cursos de transferencia al sector agrario y de 

formación para investigadores, tecnólogos, etc 

Para realizar la gestión y seguimiento de sus competencias de investigación actualmente no 
cuentan con ninguna aplicación ni sistema de información de apoyo para su gestión. Para el 
desarrollo de su actividad el IMIDRA necesita disponer de una herramienta informática que le 
permita, a través de la explotación y ordenación de sus datos, por una parte, la gestión eficiente 
de sus proyectos y, por otra, un reporte de información homogeneizada para su seguimiento, todo 
ello con el propósito de conseguir el objetivo de recopilar la información de su actividad I+D+i 
suficiente para: 

• Permitir Evaluar la actividad del Instituto y medir los resultados obtenidos, así como conocer 
el impacto de dicha actividad. 

• Ayudar al Consejo de Administración a definir los objetivos del Instituto.  

Para garantizar la cobertura de las necesidades descritas, y siendo competencia de la Agencia 
proporcionar el servicio que se pretende, atendiendo a la especificidad de los servicios que 

L
a 

au
te

nt
ic

id
ad

 d
e 

es
te

 d
oc

um
en

to
 s

e 
pu

ed
e 

co
m

pr
ob

ar
 e

n 
w

w
w

.m
ad

ri
d.

or
g/

cs
v

m
ed

ia
nt

e 
el

 s
ig

ui
en

te
 c

ód
ig

o 
se

gu
ro

 d
e 

ve
ri

fi
ca

ci
ón

: 
12

95
18

23
88

45
57

38
26

59
74



  

 
 

 
 
Núm. Exp.: ECON/000002/2021 Página 3 de 3 

constituyen su objeto, y la necesidad de abordar los mismos de manera eficaz y con las garantías 
requeridas, procede la tramitación del oportuno expediente de contratación. 

Por lo tanto, en base al valor estimado del contrato, con la pretensión de recibir el mayor número 
de proposiciones, a fin de obtener un criterio de selección objetivo, y en base al mejor precio o 
coste, esta Dirección propone su tramitación mediante procedimiento abierto simplificado 
abreviado, en virtud de lo establecido en el Artículos 131.2, 146 y 159 de la Ley 9/2017, de 8 de 
noviembre, de Contratos del Sector Público (LCSP). 

 

OBJETO 

Constituye el objeto del contrato la adquisición e implantación de dos licencias de una 
herramienta software especializada en gestión de proyectos de investigación para proporcionar 
soporte a la gestión de las actividades del IMIDRA, de conformidad con lo establecido en el Pliego 
de Prescripciones Técnicas. 

 

PLAZO DE EJECUCIÓN 

El plazo de ejecución del contrato será de DOS MESES, a contar desde el día siguiente a la 
formalización del contrato. 

 

IMPORTE DE LOS TRABAJOS 

El importe del contrato no podrá superar el presupuesto máximo de licitación, que asciende a 
TREINTA Y CUATRO MIL TRESCIENTOS SESENTA Y CUATRO EUROS (34.364,00.-€) IVA 
incluido, según el siguiente desglose: 
 

 Año 2022 
Base Imponible 28.400,00 € 
IVA 21% 5.964,00 € 
Importe Total, IVA Incluido 34.364,00 € 

 
 

La Directora de Servicios a Consejerías de Economía, Hacienda y Empleo; 
 y Medio Ambiente, Vivienda y Agricultura 

 
 
 
 
 
 

Fdo.: Celia Bermúdez de Castro 
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